
 

Ganancias personas humanas. 

Anticipos 2022. Mínimo y forma de 

cálculo. 
 

 

¿A cuánto asciende el importe a partir del cual corresponde abonar anticipos de 
impuesto a las ganancias PF para el período fiscal 2022? ¿Cuál es la metodología de 
cálculo? 

Para personas físicas el anticipo mínimo -para el período fiscal 2022 y siguientes- es de $ 
5.000, conforme lo establecido por la Resolución General Nº 5211 (B.O. del 28/06/2022). 

El procedimiento de cálculo es el siguiente: 

1. Al resultado neto antes de las deducciones personales, del período fiscal inmediato anterior 
al de imputación de los anticipos, se le restarán las deducciones personales que hubieran sido 
computadas en dicho período, actualizadas por el coeficiente que surge de la variación anual 
de la Remuneración Imponible Promedio de los Trabajadores Estables (RIPTE). 

2. A la ganancia neta sujeta a impuesto resultante, se le aplicará la alícuota del impuesto que 
corresponda en función del tramo de la escala del Artículo 90 de la citada ley, actualizada por 
el mencionado coeficiente. 

3. Al impuesto así determinado se le deducirán -de corresponder- los conceptos previstos en 
los puntos i) a vi) siguientes. 

Los conceptos susceptibles de deducción son los siguientes: 

i) La reducción del gravamen que proceda en virtud de regímenes de promoción regionales, 
sectoriales o especiales vigentes, en la proporción aplicable al ejercicio por el cual se liquidan 
los anticipos. 
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ii) Las retenciones y/o percepciones que resulten computables durante el período base 
indicado (Artículo 27, primer párrafo, de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones), excepto las que revistan carácter de pago único y definitivo. 

No serán deducibles las retenciones y/o percepciones que se realicen por ganancias 
imputables al ejercicio por el cual se liquidan los anticipos. 

iii) Los pagos a cuenta sustitutivos de retenciones, conforme a las normas que los 
establezcan, computables en el período base. 

iv) El impuesto sobre los combustibles líquidos contenido en las compras de gasoil efectuadas 
en el curso del período base indicado, que resulte computable como pago a cuenta del 
gravamen de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 15 del Título III de la Ley N° 23.966, de 
Impuesto sobre los Combustibles Líquidos y al Dióxido de Carbono, texto ordenado en 1998 y 
sus modificaciones, el Artículo 13 del Anexo aprobado por el Artículo 1° del Decreto N° 74 del 
22 de enero de 1998 y sus modificaciones, y la Resolución General N° 115. 

No será deducible el impuesto sobre los combustibles líquidos contenido en las compras de 
gasoil efectuadas en el ejercicio por el cual se liquidan los anticipos. 

v) El pago a cuenta que resulte computable en el período base en concepto de gravámenes 
análogos pagados en el exterior, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 1° de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, y con lo establecido, 
en lo pertinente, en el Título IX de la misma. 

vi) El pago a cuenta que resulte computable en el período base en concepto de impuesto a la 
ganancia mínima presunta, en las condiciones que establece el Artículo 13 del Título V de la 
Ley Nº 25.063 y sus modificaciones. 

b) Sobre el importe resultante, se aplica el 20% para determinar cada uno de los anticipos. 

 


